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Ley   de   Impuesto   Especial  sobre  Producción  y  Servicios  , se refor-
man  y  adicionan  diversos  artículos  y  se  deroga un párrafo  del  ar-
tículo  5A   por  la  Ley  que  establece, reforma,  adiciona y deroga di-
versas  disposiciones fiscales  (Ley Miscélanea),  en materia  de  facul-
tades   y   obligaciones   de   contribuyentes ,  productores  del  alcohol
desnaturalizado,   agua  mineral,  cigarros.  Excepciona  a  Azúcar,  S.
A.  de  C. V.  de  las  enajenaciones  de alcohol .  Fija  tasas a enajena-
ción  o   importación  de  licores ,  cigarros   y   gasolina  para  1986  y
1987  y  tasas  a  servicios  telefónicos  para  1986 a 1990,  3 artículos,
pp. 28-30, 27-XII-85
D. O.  31-XII-85, segunda sección
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Ley   del   Impuesto   sobre  Tenencia  o  Uso  de  Vehículos  ,  reformada
y   derogada  en  varios  de  sus  artículos por la Ley que establece, re-
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